
Capítulo V  

Disposiciones Transitorias 

 
Artículo 882  Procesos en primera instancia 

Todo proceso que se encuentre en primera instancia, continuará su 
trámite conforme el procedimiento que se inició hasta que recaiga 
resolución que le ponga fin a dicha instancia. 

 
Para todas las actuaciones procesales posteriores a la resolución 
regirá el presente Código. 

 
Artículo 883  Recursos en trámite 

Los recursos que se encuentren en trámite en toda clase de procesos 
e instancias y en casación, a la entrada en vigencia de este Código, se 
continuarán tramitando y se resolverán de conformidad al régimen de 
recursos previstos por la legislación procesal civil anterior. 

 
Artículo 884  Ejecución Provisional 

Cuando la ejecución provisional se haya solicitado antes de la entrada 
en vigencia del presente Código se tramitará conforme el Código 
anterior. 

 
Cuando al entrar en vigor el presente Código un proceso se 
encontrare pendiente de recurso, podrá pedirse la ejecución 
provisional de la sentencia estimatoria recurrida con arreglo a éste 
Código. 

 

Artículo 885  Medidas Cautelares 

Las medidas cautelares adoptadas conforme las disposiciones del 
Código de Procedimiento Civil, a petición de parte podrán ser 
revisadas, modificadas, sustituidas o cesadas, con arreglo al presente 
Código Procesal Civil. 

 
Artículo 886  Publicación de leyes íntegras con reformas incorporadas 

Todas las adiciones, reformas, supresiones y derogaciones aprobadas 
por este Código Procesal Civil de la República de Nicaragua, se 
consideran sustanciales y con excepción de los Códigos, los textos 
íntegros de las leyes reformadas con sus reformas incorporadas se 
publicarán en La Gaceta, Diario Oficial. 

 

 


